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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G .)  y su augusta 
Real fam ilia con tinúan  en esta corte  sin  novedad en su 
interesante salud.

Continúa el reglam ento sobre el modo de proceder el
Consejo Real en los negocios contenciosos de la adm i
nistración.

( S i g u e  e l  c a p í t u lo  X I I I  d e l  t i tu lo  //.)

Alt. 190. Las partes , antes del (lia señalado, se comunica
ron respectivamente .los documentos que piensen producir , y  los 
hechos que traten de alegar.

Art. 191. El depositario del original ó matriz cuya presen
tación se hubiere proveído será citado ó apremiado á hacerlo 
en la forma prevenida respecto á los testigos en los arts. 144
y  1 4 5 -

Art. 192. Luego que venga la matriz se procederá en la 
forma prescrita por el art. 188.

S in embargo la sección podrá dejar la matriz en poder de su 
depositario, imponiéndole la obligación de producirla eu las a u 
diencias sucesivas.

Art. 193. El dia señalado por el auto preparatorio, si los do
cumentos producidos fueren concluyentes en favor ó en contra 
de la autenticidad del impugnado, la sección proveerá en seguida 
admitiéndole ó desechándole del proceso.

Art. 194. En el caso contrario, por un segundo auto prepa
ratorio la sección decretará la comprobación del documento por 
medio del cotejo con otro ú otros indubitados.

En el mismo auto señalará los documentos indubitados que 
deban servir para el cotejo, disponiendo que sean traidos al 
efecto.

También recibirá información de testigos sobre los hechos 
pertinentes articulados por las partes.

Art. 195. Se admitirán como auténticos ó fehacientes para el 
cotejo los documentos y  escrituras que de común acuerdo seña
laren las partes.

Art. 196. Si las partes no estuvieren acordes en la designa
ción , no se tendrán como indubitados para el cotejo mas que 
los siguientes:

Los documentos auténticos.
Los privados reconocidos por las partes.
El impugnado en la parte en que no hubiere sido argüido 

de falso.
Art. 197. En defecto 6 insuficiencia de documentos de cote

jo ,  la parte á quien se atribuya lo escrito en el impugnado ó la 
firma que le autorice podrá ser requerida á que forme un cuer
po de escritura que en el acto le dictará el ponente.

Si la parte se negare á formar el cuerpo de escritura , se le 
podrá estimar confesa en el reconocimiento del documento im
pugnado.

Art. 198. En defecto de los medios de comprobación expre
sados en los dos artículos que-preceden , podrá emplearse c u a l 
quiera otro que sea bastante para calificar de indubitado el que 
sirva para el cotejo.

Art. 199. Respecto á los documentos de cotejo y  sus deposi
tarios, se procederá con arreglo á los arts. 191 y 192.

Art. 208. La sección por sí misma hará la comprobación por 
medio del cotejo después de haber oido las observaciones de las 
partes.

Art. 201. Sin embargo, el Consejo podrá, siempre que lo es
time conveniente , consultar el dictamen de peritos, observando 
L  dispuesto en el art. 167.

Los peritos en este caso serán nombrados de oficio con arre
glo en cuanto á su número á lo prevenido en el art. 168, y exa
minados verhaluieute en la forma prescrita para los testigos.

Alt. 202. La prueba, testifical de los hechos se practicara 
con arreglo al capítulo 10.

A j í . 20o. Si de las diligencias de comprobación resultaren 
indicios acerca de los autores o cómplices de la Falsedad , y  es
tos vivieren y lucre indispensable la decisión previa del expe- 
< lente criminal para tallar el proceso c iv i l , se suspenderá el 
curso de este |1;ista ja terminación de aquel.

En todo cuso se pasará al juez competente el tanto de culpa 
que resulte de las declaraciones sobre falsedad.

CAPITULO XIV.

De _las .p r ev id en c ia s  in terinen lor ias y  d e  las r e so lu c iones  
J im  i iv as.

Ai t. 204. Las providencias interloculorias serán dictadas por 
a sección de lo contencioso á los siete dias de tener estado el

iroceso ; y el Consejo pronunciará su resolución definitiva (Ion
io de 15 dias , contados desde el siguiente al de hallarse con- 
luso.

Alt. 205. El Consejo motivará todas sus resoluciones defi- 
) i l ivas, y  la sección las piovideucias interlocutoiias por Jas cua- 
es conceda ó deniegue reposición de otra.

Art. 206. No seiá válida ninguna providencia de la seccioi 
li resolución definitiva del Consejo que no haya sido dictado 
especlivamente por tres vocales ó  quince ordinarios por h 
nenns.

Art. 207. En falta de vocales ordinarios se asociará la sec- 
ion de lo contencioso el número suficiente de consejeros de h 
cecion de Gracia y Justic ia , principiando por el mas moderno

Art. 208. El consejero que no asista á la vista pública ant 
d Consejo no tomará parte en la deliberación y votación de 
íegoeio.

Tampoco votará el consejero que habiendo asistido á la vist; 
io esté presente al tiempo de deliberar y  volar el Consejo , á n< 
star enfermo o tener otro impedimento legítimo, y  no queda 
I número competente de consejeros pura votar eon arreglo a 
rt. 206.

Art. 209. El consejero que por enfermedad ú otro legítirm 
mpedimento tuviere que dar su voto por escrito , le remitin 
uotivado al que presida , el cua l ,  después de leerle á presenci; 
le los vocales, dispondrá que se trascriba l iteralmente en el li 
>ro correspondiente á continuación de la resolución de la ma 
?oiía , si fuere contrario á ella , y  en.otro caso que se anote e 
íombre del consejero en el número de los votantes.

Art. 210. Cuando empezado á ver un negocio, ó visto ya 
10 votado, enfermare ú de otro modo se inhabil itare  alguno d 
os vocales concurrentes , no se suspenderá la vista o delermi 
íacion si quedare el número suficiente.

Alt. 211. Si el número de votantes nó fuere suficiente, n 
Midiere el impedido asistir a la votación, se procederá á nuev 
■'isla o votación eu su caso, citando á los que hubieren faltad 
i la vista anterior.

Art. 212. La votación, una vez comenzada, no podrá Ínter 
umpirse si no mediare impedimento insuperable.

Art. 213. Si el proceso estuviere en estado de ser decidid 
lefiniti va mente en unos puntos y en otros no, podrá el Conseja 
aliar le  definitivamente en cuanto á los primeros, ó no fallarl 
iasta que lo estuviere respecto á los unos y á los otros, com< 
néjor lo estime, según las circunstancias del caso.

Art. 214. Para dictar su fallo comenzará el Consejo po 
isentar , á propuesta de la sección de lo contencioso, las cues 
iones de hecho y de derecho pendientes de su decisión.

Se votará por separado cada una de ellas.
No se pasará á las cuestiones de derecho sino después d< 

laherse resuelto las de hecho.
Art. 215. El consejero de la sección de lo contencioso qu< 

lisienta de la mayoría acerca de la resolución definitiva o pun 
os de derecho que deban proponerse al Consejo podrá presen-
ar su voto particular al mismo.

Art. 216. En toda providencia interlocutoria y  resolucior 
leíinitiva motivadas se expresará:

1? El nombre, apellido, profesión, domicilio y cualquier; 
>tra circunstancia que facilite el conocimiento de las partes, e 
:arácter con que estas litiguen y  los nombres de sus abogado: 
lefensores.

2? Las pretensiones respectivas.
5? Las cuestiones de hecho y  de derecho que el Consejo hu

)iere presupuesto.
4? Lo acordado en consecuencia por el Consejo.
Art. 217. La s decisiones definitivas del Consejo se extende- 

án eu forma de Reales decretos.
En la misma forma, y guardando ademas lo prescrito en e 

irtúulo anterior, se extenderán en su parte declarativa y  reso- 
utiva los votos particulares de los consejeros que usen del de- 
ecbo de hacerlos.

Estos votos acompañarán á la decisión definitiva al elevarsi 
sta en consulta aI* Gobierno.

Art. 2 Í8 .  A los que no hayan litigado eu el proceso o su: 
ausahahienles no se franqueará sin previo decreto de la sec- 
ion certificación de las providencias y resoluciones que en él hu- 
)ieren recaído.

Art. 219. El secretario expresará por diligencia la parte ;
[uien diere la certificación al pie de esta y al de la minuU
niginal de la resolución.

A la misma paite no podrá darse í-gmula certificación sinc 
n virtud de providencia acordada con citación de las partes.

Art. 220. í a notificación de las providencias interlocutoria* 
• resoluciones definitivas se hará por cédula de ugier ,  la cua 
ontendrá , pena de nulidad, copia literal de la providencia o del 
leal decreto en su caso.

Alt. 221. El Consejo Real observará lo dispuesto en los a r 
ícalos 47 ,  4 8 ,  51 y el pairafo 1? del 55 del nglamento d<
os c o n s e j o s  provinciales de 1? de Octubre de l d í 5 .

Alt 222. El Real decreto será refrendado por el Ministro de 
a Gobernación de la Península.

Alt .  223. Cuaudo S. M. no tuviere á bicu conformarse con

la resolución del Consejo , dictará en Consejo de Ministros el 
Real decreto motivado que estime justo.

CAPÍTULO  X V.

De la reposic ión d e  las p ro v id en c ia s  in t e r l o cu t o r  ias,

Art. 224. Dentro de tres d ias ,  contados desde la notifica
ción de una providencia, la parte á quien perjudique podrá so
lic itar su reposición ante el Consejo ó la sección respectiva
mente.

Art. 225. La reposición se decidirá con cédula prévia de ein- 
plazamieiro y  un solo traslado.

Art. 226. De la providencia confirmatoria ú revocatoria no 
podrá pedirse reposición.

CAPITULO XVI.

D el r e cu r s o  d e  a c laración  y  revis ión d e  las reso luc iones  d e f in i t i va s -

SECCION PRIM ERA.

D e la a c la ra c ión  d e  la s  re so lu c iones .

Art. 227. Tendrá lugar el recurso de aclaración de las de
finitivas cuando la parte dispositiva de ellas fuere ambigua ú 
oscura en sus cláusulas.

SECCION SEGUNDA.

De la  rev is ión  d e  las r e so lu c io n e s .

A rt. 228. Habrá lugar á la revisión de una definitiva:
I? Si hubiere contrariedad en sus disposiciones.
2? Si hubiere recaído sobre cosas no pedidas.
3? Si en ella se hubiere omitido proveer sobre alguno dé lo s

capítulos de la demanda.
4? Si se hubiere ditado por menor número de consejeros de

los que para su validez requiere este reglamento.
Art. 229. Habrá lugar á la revisión cuando el Consejo hu

biere dictado resoluciones contrarias entre sí respecto á los mis
mos litigantes sobre el propio objeto y  en fuerza de idénticos 
funda mentos.

Art. 250. Habrá lugar á la revisión de la definitiva que se 
hubiere dictado en virtud de confesiones y allanamientos hechos 
sin poder ó autorización suficientes por los defensores de las par
tes en estrados o por escrito, si las expresadas confesiones o a l la 
namientos fueren contradichos por los interesados y  demostrada 
su falsedad.

Art. 231. Habrá lugar á la revisión de una definitiva:
1? Si después de pronunciada se recobraren documentos de

cisivos detenidos por fuerza mayor o por obra de la parte en 
cuyo favor se hubiere dictado.

2? Si hubiere recaido en virtud de documentos que al tiem
po de dictarse ignoraba una de las partes haber sido reconoci
dos y declarados falsos, ó cuya falsedad se reconociere ó decla
rare después.

5? Si habiéndose dictado la definitiva en virtud de prueba 
testifical o de posiciones, uno ó muchos testigos o la parte ju 
rante fueren condenados como falsarios en sus declaraciones.

4? Si la definitiva se hubiere ganado en virtud de cual
quiera otra sorpresa o maquinación fraudulenta.

Art. 232. Habrá lugar á la revisión de las definitivas dicta
das en perjuicio de menores de edad ú entredichos de adminis
trar sus bienes cuando sus tutores ó curadores se hubieren des
cuidado en presentar á su favor documentos decisivos.

Art. 253. Los acreedores, o los que traigan causa de ellos, 
podrán impugnar por el recurso de revisión las definitivas que 
se hubieren dictado contra su deudor ó contra su causante eu 
fuerza de colisión fraudulenta o atentado contra sus derechos.

Art. 234. No se interpondrá recurso de revisión por error 
material que se hubiere cometido en la definitiva en cuanto á 
los nombres , calidades y pretensiones de las partes , o  por sim
ple error de cálculo en su parte dispositiva. Sin embargo, se pe
dirá por escrito la rectificación del error ; y en el caso de que 
hubiere lugar á ella , se extenderá al margen ó á continuación 
de la minuta de la sentencia. (5c con t inua rá .)
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c o r t e s .

SEN ADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M a r q u e s  d e  V il u m a .

Sesión d e l  d ía  22  de  Enero d e  1847.
Se abre á las dos.
Ocupan el banco negro los Sres. Min istros de Hacienda,  de la Go

bernación y de la Guerra .



Se lee el acta «le la sesión anterior y  es aprobada.

O R D E N  D E L  D I A .

D iscusión de los p á r ra fo s  1 2 , 1 3 /  15 d el p r o y e c to  d e con testa » 
cion a l d iscu rso  de la corona.

El Sr. P R E S ID E N T E :  T iene la pa labra  e l Sr . M in is t ro  de H a 
cienda.

El Sr . M O N , M in is tro  de H ac ienda :  Señores Senadores ,  un hecho 
d e  todos conocido , * cual es la resolución que  el  Congreso de Sres. D i
putados tuvo a bien adoptar  en la sesión de a y e r  en la elección de 
P res iden te  para su C á m a r a ,  ha ruovidojá los Min is tros de S. M. á p re 
sen tar  inm ed ia tam ente  su d im is ión en sus Rea les manos, S. M. se lia 
d ignado  contestarnos que reso lver la .  A q u i  lia concluido nuestra m i 
s ió n ;  pero ios deberes para con nuestra R e in a ,  los deberes para con 
nuestro pais y  el respeto debido á este i lu s t re  cuerpo nos han obligado 
á hacer esta manifestación para hacer le presente al m ismo tiempo que 
en  el debate que van á cont inuar  los Sres. Senadores nuestra o b l i 
gac ión  se reduce á responder á todos los cargos que puedan d ir ig i r se  
a nuestra pasada adm inis trac ión , á da r  todas las expl icaciones que se 
nos p ida  sobre ios objetos que han estado a nuestro cuidado hasta el 
p resente ;  pe roá  nada podemos comprometernos para lo sucesivo; nada 
podemos responder para el po rven ir  m ientras  la R ea l  vo luntad  de 
S.  M. ia  Reina  no se manifieste de un modo claro.

El Sr . LOPEZ B A L L E S T E R O S :  Después de la explicac ión que nos 
acaba de dar  el Sr. M in istro de Hacienda me creo en el caso de re 
n u n c ia r  la p a lab ra ,  porque lo que yo  pensaba hab lar  era con el  ob
jeto de que  s irviese de a lgun a  u t i l id ad  para lo sucesivo; pues con 
respecto a Jo pasado , ¿qué  podria  yo  d e c i r ?  J a m a s ,  ni ahora ni nun
ca ha sido m i án im o hostil izar  a l Gobierno. Mucho menos pues po
d ía  hacer le cargos por lo pasado conociendo, como conozco, cuán d i f í 
c i l  es desempeñar esos destinos. El Sr. Min is tro de Hacienda nos ha 
dicho que en el  estado en que se encuentra el Gabinete nada puede 
ofrecer :  es pues en vano que moleste a l Senado; pero téngase en ten
d ido que me proponía hacer observaciones m u y  la rgas  y  en m ate r ia  
m u y  im portan te .

E l Sr. m arques  del DONADIO: Señores, yo  no me propongo ocu
par mucho a l  Senado con mis  observac iones; pero la discusión y  lo 
que en el la  observo me mueven a lguna vez á tornar la pa labra  y  
a molestar la atención del Sen«do. T a l  me lia sucedido cuando al 
•anunciar el Sr. M in is tro  de Hacienda que responderá de todos sus 
actos pasados,  pero que  nada podrá decir  de lo venidero por Ja po
sic ión en que se encuentra el M inis ter io ,  lie visto que el Sr. preopi
nante  ha d i c h o q u e  con este motivo cesa en sus observaciones. Yo creo 
q u e  es preciso exp l ica r  esto. El Minister io actual está como desp id ién
dose del Senado, y  bueno es que se consigne aqu i  lo bueno ó malo que 
ha hecho duraute  su admin is tración. Yo tengo mucho gusto en consig
n a r lo ,  p r im ero  porque sobre lo ingrato que es siempre hacer oposi
c ió n al M in is te r io ,  yo ,  que si a lguna vez se la he hecho, ha sido para 
procurar vi bien de \h p a t r i a ,  ahora tengo la satisfacción de defender
le por sus hechos y  por sus actos.

El M in is te r io ,  señores, ó lo que se l lama s ituac ión actua l  creada 
desde que el Minister io nac ió ,  ha dado lugar  á un orden de cosas cuya  
m archa  ordenada y  regu lar  conduce al bien de la pa tr ia .  Y  sino p r e 
gún te se :  ¿ha  sido el mismo el estado de la nación y  de sus pueblos des- 
de 'lV época á que me be referido que el que era an tes?  ¿H an  d o r m i 
do con mas t ran qu i l id ad  los vecinos de los pueblos de la nación.'1 ¿Han 
estado mas libres de asonadas? ¿ H a n  oído con tanta frecuencia las c a 
ías m i l i ta re s  ? ¿ H a n  estado en aquel  cont inuo desasosiego que antes 
fiabia por d e sg r a n a ?  ¿N o han dormido en paz?  ¿N o  han tenido un 
sueño tranqu i lo  ? ¿ Y  á qué se debe todo esto? A  la marcha que ad o p 
tó vi Minister io .

J a m as ,  aun  en tiempos m u y  felices en que el Gobierno estaba m u y  
bien cimentado y  const ituido,  yo , que soy v ie jo ,  jamas he v isto la se
g u r id ad  que hoy ofrecen los pueblos. ¿ Y  á quién se debe esta segu r i 
d a d ?  A  un M in is ter io  que ha sabido crear una gu a rd ia  c i v i l ,  in s t i tu 
ción que no necesita años pata  ac l imatarse  porque es buena desde que  
nació. Quede pues sentado que el orden ,  el sosiego,  la paz á que a s 
p i ran  los pueblos,  á que aspira  la nación en recompensa  y  premio  
de  sus g r a n d e s  sacrif icios, la ha proporcionado el M in is ter io  actúaI.

¿H a  hecho otra cosa el Min is ter io  cont inuando su m archa?  Si. ¿ H a 
bía adm is trac ion ?  N o . . ¿L a  h ay  ? S i , y  m u y  notable. ¿ Eia a d m in i s 
t r a r  haber renunciado eí Gobierno á la adm in is t rac ió n  de las rentas 
d e l  Estado ? ¿  Cómo estaban las rentas?  Como las de un p a r t icu la r  que 
Incapaz de d i r i g i r  su casa tiene que ape lar  á los arrendatar io s  para que 
le den lo p rec iso  para manejarse . Asi estaban las rentas de la nación 
en poder de contratistas, de cuyos beneficios no quie ro ocuparme. H o y  
tenemos adm in is t rac ió n ,  señores, y  esta ha tenido en g ran  m anera  que 
conquis ta r la  el Gobierno actual.

¿H ab ia  sistema de contr ibuc iones?  No. ¿ L e  h ay  ? Si.
Él Sr. LOPEZ B A L L E S T E R O S :  Pido la pa labra .
E l Sr. P R E SID E N L E :  ¿  En pro ó en co n tra ?
El Sr. LOPEZ B A L L E S T E R O S :  En contra de lo que dice el  señor 

Senador.
El Sr. marques del DONADIO: R ep i to  que antes no hab ía  un s is 

tema de contr ibuciones.  ¿ L e  h a y  h o y ?  Si. Y  cu idado que no seré yo  
e l  que pueda defenderle en todas sus partes , pues por cu a lqu ie ra  p a r 
te que se me m ire  no se encontrará en mi mas que un co n tr ibuyen te  
perfec to ,  perfect is iu io , que s iempre d ió ,  que jamas recibe. Por con
s igu ien te  si a lgo puede doler me en causa propia es eso ;  pero yo  s o y , 
mas sensible al bien genera l que al mió par t icu la r .

S i el Sr. M in is tro  de Hac ienda ,  ademas de presentar los p resu 
puestos, nos presenta los gastos, yo  le fe l ic it aré ,  porque ah í  está el m a l .
¿  Es a lgo p o r  ventu ra  la pr im era  parte del art.  72 de la Constitución 
que  dice que se presentarán los presupuestos?  No: nada m as fáei l que
d e c i r :  «P a ra  tal cosa necesito t a n to . » ........

1*1 Sr. LOPEZ B A L L E S T E R O S : Pido la pa lab ra  en pro de lo que
■dice el señor......

El Sr. P R E S ID E N T E : O rd en ,  señores.
El Sr. m arques  del DONADIO: Lo que yo quie ro es la cuenta  de 

la in v e r s ió n  de los productos. Entonces sabra el pais que lo que paga 
ha sido inver t ido  como corresponde.

Tam b ién  ha creado el M in is ter io  ac tua l  adm in is t rac ión  po l í t ica ,  
e l  gobierno de las provincias  que antes no teníamos. Desde que ex is 
te el ac tua l  M in is ter io  están mas a tendidas las obligaciones públicas ,  
y  sobre todo al Sr. M inis tro de Hacienda le doy ini parab ién  por que 
no ha usado de la facultad que tenia para a r re g la r  la deuda púb l ica ,  
res ist iendo á los alhagos de ese dios d in e r o , deidad á quien  r inden  
hoy  cu lto tantos hombres.

• El Sr. M O N , Min is tro de H ac ienda :  Señores,  yo doy  g rac ias  a l  
S r .  Senador que  acaba de hab lar  por los ele gios que del M in is ter io  ha 
hecho. Cuando el párrafo  de la deuda se ponga a d iscu s ió n ,  d iré  los 
motivos  que ha^habido para no hacer uso de la autorización: tal vez es
tos serán diferentes  de los que creen muchos Sres. Senadores ; pero v i 
niendo al  párrafo  actual  d iré ,  señores, que en España es m u y  común 
et o ir  á los Par lam entos  quejarse de la fa lta de cuentas. Esta cuenta ,  ó 
.sea una notic ia  de todo lo que  las rentas públ icas han producido el año 
pasado, y  la ap l icac ión que de e llas  se ha hecho, la puede tener el Se
nado el p r im er  dia  en que  se d iscutan los presupuestos; es la cosa mas 
fác i l  el d a r l a ;  yo  puedo decir  desde luego y  asegurar  a l  Senado que 
no se ha inver t ido mas que lo que leg í t im am ente  pudo y  debió h a 
cerse; pero una cuenta con todos los documentos justi ficat ivos para que 
la  ex am in en  y  aprueben los cuerpos colegis ladores no puede presen
tarse sino con un año de retraso,  y  en todas partes se hace esto m is 
m o :  en la m isma Francia ,  que en m i  op in ión es el pa is en que mas 
bien organ izada está la contab il id ad  , se ha presentado estos d ias  la 
cuenta  del año 44.

El Senado puede estar seguro de q u e ,  tanto lo que las rentas lian 
producido el año pasado, como lo que produjeron en el año 4o ,  se ha 
inver t ido  en los gastos del p a is ,  sin que se haya  d is tra ído cantidad  
a lgun a  para objeto a que no deba atenderse con estos productos. En 
estos d ia s podía el Senado haber tenido una noticia  de los productos 
de las rentas si los malos temporales no hubie ran im ped ido  la llegada 
de los correos. El Gobierno no puede saber nunca hasta los 15 ó íb  
d ias  de cada ines el producto de las rentas del anter io r  en las d iversas 
provincias ; y  uias tarde por su uaaycr distancia en las Canar ia s  y  las

islas Baleares. Pero el Senado no tema que se queden sin presentar las 
cuen ta s ,  y  que no vengan á ser del dominio del Senado,.

En este año se presentarán las cuentas del año 4 4 ;  es dec i r ,  las que 
s iguen en el orden establecí lo :  está pronta una l ey  que prevenga  las 
form al idades  que h a y  que l levar  para presentar la cuenta  de que  han 
de ocuparse los cuerpos colegisladores y  la m anera  con que deben e x a 
m ina r la  : yo  tuve el honor de  presentar  otra en el ano 38  cuando ocu
pé Ja cartera de Hacienda.

En cuanto á las rentas públi cas debo dec ir  al Senado que  estas v an  
en progres ivo aum ento ;  el tabaco ha producido en el año próximo pasa
do la can tidad  de 144 mil lones . E l  ano de 45 produjo 126 m i l lones ;  
en el de 4 4 ,  1 0 1 ;  y  en este pasado, cuino y a  he d ich o ,  1 4 4 :  tengo el 
placer  de dec ir  a l Senado que se han aum entado  estos productos en los 
términos que el Senado acaba de o ir  : sin embargo no es aun  lo que 
debe p ro d uc ir ;  antes  por el contrar io  debe producir  m a s ;  pero aun  pa
ra esto ha liabido grandes obstáculos : las islas F i l ip in a s  no han dado el 
producto que deb ían d a r  para  las  fábricas encargadas de la e laboración 
de esta clase de tabaco, que ts el que mas genera lm ente se consume en 
a lgunas  provincias.  Cada provincia  tiene diferentes  necesidades en es
te punto, y  con una buena adm in is t rac ión  que se v a y a  mejorando su 
cesivamente se tendrá  el  producto que def in i t ivam ente  deba dar  esta 
renta.

El producto de las aduanas  va también en aum ento :  estas han  da
do 130 m il lones en el ú l t im o  año ; 125 d ieron en el a n te r io r ,  y  en 
los anter iores dieron menores  cantidades.  Tampoco esta renta es la 
que  debe ser :  á pesar de que nuestras costas están mal g u a rd a d a s ,  no 
Jo están tanto n u e s t r a s  f ro n te r a s ;  pero h a y  que rem ed ia r  y  mejorar  
mucho en este punto ; h a y  que q u i t a r  m uchas  t r ab as ,  y  tampoco h a y  
que hacerse i lus iones,  señores ,  porque en genera l  tenemos un pais 
cuyos productos son m u y  pobres ; que no se aum e n tan ,  y  que no per
m iten  que se aumenten los consumos:  ademas es preciso dar  una l e y  
de aranceles ;  esta ley es la que compromete á los Gobiernos;  necesita 
mucha meditac ión ,  mucho cu idado y  mucho conocimiento de las n e 
cesidades del  pa is ,  porque puede presentar muchas  d if icult ades con 
respecto á nuestra industr ia  y  comercio. Esta ley la tiene el  Gobierno 
preparada ; y  ¡o ja lá  que haya  habido acie rto en los traba jos !

En los consumos hemos tenido un g ran  déficit ; en los dos meses 
que he dejado de ser M in is tro  se han adoptado una porción de m ed i 
rías que no han producido los resultados que eran  de desea r :  antes a l  
contra r io ,  han or ig inado grandes d if icu l tades :  e l  que los pueblos se 
encabecen , en m i  concepto es un gran  mal ; h a y  que establecer una 
buena admin is trac ión para que se obtengan los resu ltados apetecidos; 
l i a y  muchos pueblos diseminados en que se cometen bastantes fa ltas,  
porque hasta ellos no alcanza con fac i l idad  la adm in is t rac ió n  , y  
preciso es confesarlo , señores, h a y  diferentes dependenc ias que  se es
capan á la acción del M in is tro  del ram o por desgracia.

La contr ibución de inmueb les  está cobrada en su m a y o r  par te ;  
creo que quedarán unos 50 m il lones  por cobrarse :  vea pues el Senado 
cómo esta contr ibución tan d if ic il y  tan combat ida  que en todotiempo 
sacrificó á los M inis tros y  sus autores ha podido ap l i c a r s e ;  verdad  es, 
señores , que ha habido grandes  in jnst ic ias .

Se ha hecho tuclo lo posible para  obtener datos estadís t icos : y o ,  se
ñores , he buscado todo lo q u e  podía ap ro vec h a r se ,  todos los medios 
que habia en la m o n a rq u ía ,  pero esta es obra del  tiempo.

El Senado conoce que en la orden que hemos dado de que no se pa
gue mas que un 12 por 1 0 0 ,  hemos sido t e m e ra r io s ,  lo confieso; pero 
yo  he creído que con un buen rég im en ,  con un rég im en m ora l ,  la con
tr ibución que pague el pa is  podra hacerse que  no pase de un 10 por 
100 :  Jos muchos embarazos que h a y  para poder l lega r  á esto por los 
abusos que se cometen , se pueden remover ; pero tam bién  creo que 
esto es obra del t i e m p o ,  y  que para ello se necesita una mano fuerte.

Quede pues sentado que  la adm in is t rac ió n  en nuestras manos no 
se ha empeorado; que las cuentas que presentará el  Gobierno ha rán  
conocer a l  Senado cuánto han producido las  rentas , y  en qué se han 
in v e r t id o , porqne el Gobierno q u ie re  presentar la s  con toda f o r m a l i 
d ad :  lo hará  lo mas pronto posible ;  y  para  que esto sea mas f á c i l ,  y  
se pueda hacer  con inas exac t i tud  el exam en de e l l a s ,  se pueden pre
sentar  á las Cortes acompañadas de todos los documentos que sea po
s ib le acompañar á e llas con el objeto de que ex am in en  su invers ión.

El Sr. LOPEZ ‘B A L L E S T E R O S :  Señores ,  he pedido la pa labra  
con el objeto de d i r i g i r  m i  voz á l  Senado,  y a  que se me presenta opor
tun idad  para ello.

Yo no he podido su f r i r  que se d iga  que no hab ia  s is tema, porque,  
señores , habia a lgun as  clases de contr ibuciones para sostener las ca r 
gas del Estado; estaba establec ido el modo de recaudar la s ,  y  esto no 
es otra cosa que un s is tem a :  podrá dec irse  que fuese peor ó mejor,  
pero nunca que no hab ia  sistema.

No d ir é  yo que este sistema , que se l l am a  t r ib u ta r io ,  no sea m e
jor que el que an ter io rm ente  e x i s t i a ;  pero esto no obstara pa ra  decir 
que antes lo habia .  T am b ién  es preciso tener presente que lo que aho
ra se ha hecho ha sido r e fu n d ir  cierto núm ero de contr ibuciones de 
las que separadamente se recaudaban a n t e s e n  una .

He o ido ,  señores , dec ir  a lgun a  vez que nada podia hacerse m ie n 
tras  no fuese Presidente de l Consejo de Min is tros el M in is t ro  de H a 
cienda ; y  en efecto seria  m u y  conveniente que asi fuese cuando las 
personas que ocupan ese elevado puesto t ienen el suficiente conoci
miento para poder ocupar la cartera  de Hacienda. Los señores que 
han ocupado la pres idencia  de l Consejo de M inis tros ,  ¿  no son cap a
ces de desempeñar el m in is te r io  de Hacienda ? ¿Q u é ,  el Sr. ls tu riz  no 
podria ser M in is l ro .d e  H ac ien d a?  Yo creo que no hab r ia  d if icu l tad  
a lgun a  en e l lo :  de otra m a n e ra ,  ¿q ué  ha de hacer cuando el  uno le 
pide 100 mil lones y  el otro 5 0 ?  Cuando cada uuo pide por su lado, 
no le queda mas remedio  que buscar recursos para satisfacer estas ne
cesidades ; pero después se encuentra con la res istencia de los con
t r ib u yen te s ,  á quienes no puede gustar  m ucho pagar  g ran des  can t i 
dades.

No h ay  duda que se presentan muchas dif icultades para  r ea l iz a r  
el cobro de las cont r ibuciones ;  pero esto consiste eu que son conside
r a b le s ,  y  los contr ibuyen tes  pagan ahora m as que lo que pagaban 
antes ;  y  también en que los medios que se em p lean  no son los mas 
á propósito.

No quie ro molestar  por mas t iempo la atención del Senado, por
que espero tra ta r  con mas extensión esta m a te r ia  cuando se presen
ten los presupuestos , que será ocasión mas oportuna.

El Sr. P 1 D A L ,  M in is t ro  de la G obernac ión :  Señores, yo  no h a 
bia pensado tomar la palabra en este deb a te ;  pero al ver  que el señor 
m arques  del Donadío ,  a l  mismo tiempo que t r ibu taba á nuestra ad 
m in is tr ac ió n  grandes e logios ,  por lo cua l le doy las g ra c ia s ,  de
cía que los consejos provin cia le s  hab ían  gravado  el presupuesto con 
una cantidad ex orb i tan te ,  he creído de m i  deber dar  a lgun as  e x p l i 
caciones. Estas explicac iones serán pu ram ente  num ér ica s :  t ra ia  en mi 
cartera los datos, y  creo que et Senado los oirá con gusto ,  porque son 
en teramente desconocidos y  conviene que  se sepan.

Respecto á la economía de la nueva adm in is t rac ión  sobre la apiti
g u a ,  debo l im i t a rm e  á leer el estado que tengo en la mano. Según los 
presupuestos de las d iputac iones provincia les que  se formaron en el 
año de 1843 ,  im portaban  los gastos de estas corporaciones 4 .967 ,371  
reales. Este gasto ha desaparecido comple tamente con la nueva a d m i 
n is tración : las diputaciones provinc ia les  ho y  no cuestan n ad a ,  pues 
sus gastos están inc lu idos  en los de la adm in is t rac ió n  provinc ia l .  V a 
mos á ver  lo que cuesta la adm in is t rac ión  provinc ia l  que ha s u s t i tu i 
do á las d ipu tac io nes ;  es d e c i r ,  los consejos provinciales.

Importa la grat if ic ac ión de los consejeros de todas la s  p ro v in c ias  
1 .507 ,006  r s . , inc lusas las grat if icaciones de los muchos que han te
nido por conveniente renunc ia r  su sueldo. Con motivo de haberse ex 
t in g u id o  las secretar ias de las diputaciones p ro v in c ia le s ,  ha sido pre
ciso dotar á los consejos de un núm ero  determ inado  de oficiales que 
despachen los negocios y  exam inen  las cuentas. Importan los sueldos 
de estos oficiales 814 ,600  rs. H a y  después dependientes ,  ug ie re s ,  p o r 
teros y  dem as que necesitan esta clase de cuerpos,  y  esto im porta  
195 ,500  rs. H a y  después consignación de gastos y  ascienden á 1 .034 .000 .  
TotaI 3 .055,500 r s . , d e  lo cual resu lta  una economía de 1 .416,871 rea 
les. De manera  que con esta r e fo rm a ,  ademas de hacerse el serv ic io  
con mas ex ac t i tu d ,  se ha hecho una economía de m i l ló n  y  medio. Se 
d i r á  que se ha aum entado  el gasto del Consejo R e a l ;  pe ro ,  señores, 
ese no es gasto p ro v in c ia l ;  ese es un gasto que pertenece a l  orden de 
la adm in is t rac ión  del  Estado en genera l.

P e ro ,  aun  inc luyendo  el gasto del Consejo Re.il   ̂ resulta que 
la adm in is t rac ió n  provinc ia l  y  genera l  in troduc ida  por las nuevas de.  
ye s  cuesta 415 ,752  rs. mas que la a n t ig u a .  A s i  pues he probado cei¡ 
núm eros ,  de cuya  ex ac t i tud  r e sp o n d o ,  que con la administración 
pro v in c ia l  que  hemos planteado hemos hecho un ahorro  de m illón y  
medio  , y  que con toda la adm in is t rac ió n  p ro v in c ia l  y  genera l nu he
mos g ravado  al pais  mas que en 4 15 ,752  rs.

H a y  adem as los presupuestos m u n ic ip a l e s ,  de los cuale s se ha d i
cho que son en o rm es ,  que son tan crecidos que im po r tab an  í»#s¡ taní0 
como el del Estado. Yo no creia  es to ,  pero no ten ia  datos para ron„ 
tradecir lo :  ahora los tengo, y  veo que se ha exagerado muchís imo. (Jo# 
la nueva adm in is t r ac ió n  se han podido r e u n i r  m u y  fác ilmente esto* 
datos. Los presupuestos m un ic ip a le s  se fo rm an y  se m andan  a| g^fe 
político ó al G ob ie rno ;  á este cuando son de im po r tan c ia  grande,  y H| 
gefe polít ico cuando son de menor e n t id ad ;  pero todos los examinan* 
ó el gefe pol ít ico ó el Gob ierno ,  gasto por g a s to ,  pa r t id a  por partida 
Están dispuestos de tal manera  que no h a y  m as que sentar partida* 
en sus d iversas  cas il la s  bajo los ep íg rafes benef icencia ,  instrucción pú
blica , montes y  p lan t ío s ,  po lic ía  urbana S ic. &c.

Luego que se e x am in an  se devue lven  á los pueb los ;  pero en el 
gobierno polít ico queda una copia ; y  entonces bajo las m ismas casilla* 
se van poniendo en cada provin cia  las cantidades de cada pueblo, y  
después se saca la sum a,  y  este resúmen se manda al Gobierno, «4 cual 
hace otro resúmen para saber lo que paga cada p ro v in c ia :  lo mismo 
sucede con el presupuesto provinc ia l  que se hace en M adr id .  He dicho 
esto para que el Senado se convenza de la exacti tud  de estos dalps.

A hora  b ie n :  el  presupuesto m u n ic ip a l ,  sobre el cua l puedo dar el 
cálculo  mas exagto ,  que  es el del año 4 5 ,  importó  1450.092,804 rs.

Debo a d v e r t i r  sin em bargo que  en ese estado nó está inc lu ido roq 
el producto de las fincas de beneficencia é instrucción publica ,  Resulta 
puex.que sin contar  los productos de las fincas de beneficencia é ic . 
truccion p úb l ica ,  los presupuestos m u n ic ip a le s  im po r tan  160.Ü92;804* 
y  si de esto rebajásemos 36 .192 ,782  , producto de las fincas de propios, 
quedan 125 .900 ,022  rs. , que son los que p agan  los pueb los por arbi
trios y  repar t im ien tos .

Esto sucedía en 184 5 :  respecto del año 46  no está completo aun 
el total de los presupuestos m u n ic ip a le s ;  pero se han aprobado ya  los 
de 24  p ro v in c ia s ,  que son la m itad ,  y  en estas 24  provin cia s  en el año 
pasado im porta ron  los presupuestos m un ic ip a le s  55 .102 ,602  rs. Y  tén
gase en tend ido que aqu i  y a  están inc lu idos los productos de benefi
cencia é instrucción pub l ica ,  porque ini  idea  ha sido in c lu i r  todos los 
gastos de modo que en España no se gaste un m arav ed í  que no esté 
in c lu id o  en el  presupuesto g e n e r a l , en el p rov inc ia l  ó en el mu
n ic ipa l .

Ahora  bien : estas m ism as  24  p ro v in c ia s ,  que  costarán 55.102,602 
re a le s ,  han im portado  el año pasado 60 .5 65 ,8 2 2 ,  •mas los productos de 
benef icencia é instrucción pública ; y  asi sin contar estos productos h* 
hab ido un a h o rro  de 5 1/2 m il lones  en dichas 24  p ro v in c ia s ,  mas el 
im porte  de los productos de las fioc3s de instrucc ión pública y  bencfj¿

. cencía.  A q u i  se ve,  señores, que suponiendo 160 m il lones  en el año 45, 
y  habiendo una rebaja de 5 1/2 m il lones  en el de 4 6 ,  podemos cal
cu la r  sin error  g rave  que el im porte  de todos los presupuestos munic i
pales será 150 m i l lo n e s ,  mas bien menos que m a s ;  y  siendo el total 
de los presupuestos provincia les  de todas las provincia s  de España 
5 1 .1 5 8 ,5 9 9 ,  resu ltará  q u e ,  reunidos los prestí puestos munic ipales y  
p ro v in c ia le s ,  no h a rán  m a s q u e  la sutna de 201 m il lones ,  y  de esto 
h ay  que reba jar  na tu ra lm en te  40 m i l lo n e s ;  36  de los productos de. 
los propios de los pueb los ,  y  4 de las fincas p ro v in c ia le s ,  de modo,1 
que paga el pueblo español por ambos presupuestos 161 mil lones,  qué5 
es un resu ltado satisfactor io , y  m u y  d is tante  de lo que ca lcula  lian los 
que suponían que estos gastos m u n ic ip a le s  y  p ro v in c ia les  subían a 
can tidades  enormes.

C reo ,  señores, que estos presupuestos aun  serán d ism in u ido s ,  a 'pe^ 
sa r de que m uchos pueblos y  pro v in c ia s ,  para hacer cam in os ,  se han ’ 
im puesto  n uevam ente  crecidas sum as ;  porque el G ob ierno ,  dando-/ 
les parte del emprést ito de los 200 m i l lo n es ,  les ha obligado á in tere -4 
sa r se ;  pero aun  asi no im po r ta  mas que 2 0 1 .0 0 0 ,0 0 0 ,  rebajándose dq 
a j u i  los 40 m il lones  de productos de los pueblos y  fincas provi/ir? 
cíales . >

Creo pues que según se .vaya :re fo rm ando la adm in is t rac ió n  y  acor
tando los gastos supérf luos ,  e l año que v ie n e ,  s igu iendo  .este sistema^ 
ofrecerá resultados mas ventajosos.

El Sr. S A N T 1 L L A N  : Señores , me levanto p r in c ip a lm e n te  para 
contestar á una a lu s ión personal que he debido al  Sr . López fia 1 les. te-’ 
ros. La a lu s ión ha recaido sobre'  el  rep ir  ti m iento de la contr ibución 
te r r i to r i a l  en que como director de Rentas  un idas  tuve m u y  principal* 
parte en unión de D. José  M aría  P erez ,  contador g ene ra l  del reino.). 
Ha dicho 8. S. que el rep a r t im ien to  fue absurdo ;  está en m i  Ínteres 
v in d ic a rm e  y  debo hacerlo.

C uando nos ocupamos de este trabajó ex am in am o s  lodos los presu» 
puestos anter io rm ente  hechos para las contr ibuciones directas.  Exami
namos en p r im e r  lu ga r  el de la contr ibución genera l  dé í 817 y  el de 
la contr ibución te r r i to r i a l  de 1 822 ,  y  los encontramos defectuosos y ;  
de pocos resultados.. E xam inam os después el de la contr ibución del 
año 24  en adelante  que,  basado sobre los productos de rentas provincia*1 
Jes, le conceptuamos como el peor ,  encontrando a s im ism o iguale s der, 
fectos en Ja contr ibución de 600 mil lones.  El r epa r t im ien to  de la con- 
tr ibucion ex trao rd ina r ia  de gue rra  decretada en 1840 nos pareció^ 
menos m a lo ,  pero tam bién  en este repa r t im ien to  sé hab ian tenido pre*. 
sentes la si tuac ión respectiva de las provincias .  C onvin iendo pues eV 
r epa r t im ien to  fundado en los productos del diezmo dé 1842 y  el de 
1 8 4 0 ,  tratamos de sacar un té rm ino  medio  , y  no dándonos todavía 
r e sa l t ad o ,  ape lamos al de poblac ión, que es el que nos ha ofrecido 
mejores y  mas ventajosos resultados.  Esto es lo que tenia que decir so»/ 
bre esas operaciones á que ha a lud ido  el br. López Ballesteros.*

El Sr . B U R G O S ,  Señores, la comisión n*.da tiene que dec ir  por-;, 
que nada se ha dicho contra el párrafo  que se d iscu te :  cierto que se: 
han sentado pr incip io s luminosos y  ci tado datos im po r tan te s ;  pero 
esto podrá se rv i r  para cuando se discutan los presupuestos;  mas nada; 
t ienen que ver  con el párrafo  que discutimos.  Por lo tanto ruego 
al Sr. Pres idente  que si es llegado el  caso de votarlo  se proceda á laj 
votación.

Puesto á votación el párra fo  1 2 ,  fue aprobado.
Se leyó el 13.
Eri seguida una enm ienda del Sr. G a l iano  a l  m ism o párrafo .
El Sr. P R E S ID E N T E :  Ante»  de precederse a la d iscus ión ,  la co

m is ión se se rv i rá  dec ir  si adm ite  la enmienda .
El Sr. BU RG O S : La comisión ha conferenciado con su au to r ,  J  

la adm ite  para no pro longar  la discusión.
El Sr. P I D A L ,  Min is tro de la G ob ernac ió n : Y o  me lev an to ,  se* 

ñores ,  para dec ir  dos pa lab ras  solamente sobre Ja ad ic ión  del señor>¡ 
obispo de C o r ia ,  adic ión que si la creyese necesaria roga r ía  al Senada , 
que la admit iese.  Yo creo que no Jo e s ,  y  la razón por qué  Jo qréo asi 
es porque el Gobierno en la pa labra  d e c o r o  s u  ha creido que estaba rD-, 
vue lta  Ja idea que se qu ie re  expresar  con la pa labra  in d ep en d ien te*  ¡ 
la op in ión del G obierno ,  el clero debe tener una  dotación aparte que 1 
no se someta todos Jos años á la discusión del presupuesto a n u a l , p°®* 
que el Gobierno cree que la dotación del c l e ro ,  y  esto lo he. dicho *0.» 
v a r ia s  ocasiones y  es hjí co nv icc ión ,  no será decorosa si ademas de. seP¿! 
sufic iente no lleva envuelta  en si la idea de c ie rta  separación de la® 
demas cargas del Estado que const i tuya  a l c le ro en la independenciai 
que necesita para l lenar  el a lto  objeto de sus s ag radas  funciones. Póf. 
esto m ism o ai  redactar este párrafo  el Gobierno tuvo prefente esta 
i d e a ,  y  creyó que la en vo lv ía  sin da r  lu ga r  á in terpre tac iones.

En Jo que ha dicho la comis ión por el órgano d ign ís im o  del señor 
Tarancon estamos co nfo rm es ; pero creo que el Gobierno dijo lo. <JuC 
debia dec i r ,  usando de las pa lab ra s :  pr imero p e r m a n e n t e , segundo de* 
en r o sa ' ,  es dec ir ,  no solo decorosa, sino que tuv ie ra  aque l la  índole 
reclama el c le ro ;  esto es , que sea aparte  y  le const i tuya  en Ja sitú a* , 
cion necesaria para  l len a r  sus augustas  funciones.

La  Ig le s ia ,  com o  ya  he dicho otras veces ,  es de un orden diferr®* 
te del po l í t ico ;  es una cosa, separada de la soc iedad, aunque coneüir* 
con esta al m ism o fin ,  y  por cons igu iente  su subsistencia debe ‘ Staf 
aparte.  En este sentido digo que la pa labra  independien te 
s a r i a , y  que Ja idea está envuelta  en la pa lab ra  decorosa. A s i  í© ® 
el  Gob ierno ,  y  ha juzgado de su deber levantarse  á dar esta e í p 1* 
cacion.



Puesto en seguida á votación el párrafo 13 con la adición adm ití* 
tía , quedo aprobado*.

Se lee et 1& relativo «I tullo y  a! clero*
Se da cuenta de una adición del Sr. obispo de Coria , pidiendo que 

después de las palabras «dotación decorosa y  permanente**, se añada: 
my que sea también independiente.»»

El Sr. T AR AN C O N , coma de la com isión: La comisión siente 
muchísimo l* ausencia dei Sr. obispo de Coria. Lo primero por su fal
ta de salud, y  lo segundo porque acaso su elocuente voz nos hubiera 
hecbn mudar de modo de pensar, pues cuando hay razón do lo rehu
samos.

La CCmision respeta, como es ju sto , (a opinión del Sr. obispo de 
C orta, cuyos deseos acerca de la urgente dotación del cuito y del clero 
son ciertamente m uy plausibles y  dignos de su ¡. itacter y celo pasto- 
ta l. Los mismos a ascua a é la com isión, la c u a l, habiendo examinado 
entesen su seno el puesto que boy es objeto de la adición de S. S., 
atendida* todas las circunstancias, ni creyó necesario añadir el adje
tivo  in d ep en d ien te> ni ahora lo juzga oportuno para mejorar la redac
ción del proyecto de contestación.

Sí en el discurso de la corona á que se refiere hubiera hallado la 
comisión esta palabra, la hubiera repetido respetuosamente en el pár
rafo que se discute: porque eü efecto, cuando se trata con buena vo
luntad de fijar del modo conveniente la indispensable dotación del 
c u lto , es preciso, entre otras cosas, establecerla con aquella indepen
dencia que esté en attnoma con la que necesita el clero para el ejer
cicio de sus sagradas funciones; es decir, para ser maestro de la doc
trina , dispensador de los auxilios de la religión y  pacificador y con
suelo de las fam ilias. Esta razonable independencia no la desconoce 
ni la rehúsa la couiisioo. Lejos de eso la desea, y  creo que en el mis
mo sentido la. desea también el benado; mas hay que tener presente 
que en aquel respetable documento, reconociéndose la situación del 
clero como una necesidad urgente y  perentoria, tanto para el bien de 
la iglesia como del Estado, solo se anuncia que en breve se nos pre
sentará una ley «obré la dotación p erm an en te  y  d e co r o s a  del culto y  del 
c le ro , y  esta misma calificación debía usar y  ha usado la comisión, 
csfcritiKffc cuanto le ha «¡do posible la perentoriedad y  la urgencia de 
atender á tin punto dei m ayor ínteres para un país católico como el 
nuestro.

Por esté con muestras de gratitud se dice que el Senado espera 
con religiosa impaciencia el proyecto de d o ta c ió n  d e co r o sa  á  p a r  q u e  
s e g u r a ; y  efectivam ente, señores, en el estado á que se han traído las 
cosis, y  eu la precaria situación en que se ha puesto á la Iglesia de 
España, esto es lo que hay que desear y  lo que podrá remediar pron- ; 
to  «na urgentísima necesidad religiosa y  social. ;

El prolongar este urgente rem edio, el dilatarlo  con intercalación 
de roces susceptibles de diversas interpretaciones, por su mas ó menos j 
lata significación según el objeto á que se aplican, no es oportuno en ! 
este momento, y  á mi modo de ver no está en los verdaderos i olere- ’ 
ses del clero que con tanta razón pide y  necesita un auxilio  suficien
te , pronto y  eficaz.

D o ta c ió n  d e co r o s a  se dice; y  si de veras lo es la que se adopte, no 
solo lo será en la cantidad suficiente paza mantenerse los m inistros, 
sino también en el modo con que se ponga en sus manos, porque no 
son compatibles con el decoro las hum illaciones, ni coa el asiduo ser
vicio de los fieles las distracciones, los viajes y  las dificultades de una 
cobranza incierta, é.insegura. Sé añade dotación p e rm a n en te ;  es decir, 
estable cuanto pueda s e r l o y  si llega á verificarse, el culto contará 
con los raed ios necesarios; el clero verá razonablemente asegurada la 
subsistencia que se le debe por tantos títulos, y  el Gobierno, eumplida 
esta sagrada obligación, con no poca ventaja se hallará libre de la 
desagradable precisión de traer anualmente á lós cuerpos colegislado
res una cuestión, que por su misma naturaleza, y  por las inmensas 
dificultades y  complicaciones que ofrece en una nación como la nues- 
tre , es y  será siempre, mientras no se fije de una vez debidamente, la 
mas á propósito, para promover disgustos, para excitar pasiones y pa- 
rá  ponjer en pugna los intereses de las provincias y  de los individuos 
llamados á sostenerlos.

V olvam os la vista á lo pasado, recordemos los serios debates sobre 
la m ateria, y  por lo que se ha adelantado conoceremos la calidad de 
la empresa. Diez años há que nos ocupamos dei asunto, y  aunque en 
ellos sé lian resuelto graves cuestiones, está esta todavía sin resolver 
con sentimiento general. Se quejan los pueblos, se queja el clero y  el 
Gobierno m ism o: poco satisfecho de lo existente, ofrece una ley dig
na del objeto: cuando la presente la sostendremos ó impugnaremos j 
según nuestro leal saber y  entender ; mas entretanto debemos aceptar 
!a promesa y  esperar su cum plim iento con respetuosa confianza.

El hacer adiciones innecesarias no seria propio de la gravedad dél 
cuerpo conservador , ni del tono digno y  reverente que debe resplan
decer eo estos documentos.

Esta es en pocas, palabras la razón por qué la comisión en el pár
rafo que nos ocupa se ha lim itado á desear para el culto y  el clero la 
dotación decorara y  p erm an en te  que se le ofrece con tanta bondad por 
S. M ., sin haber añadido el adjetivo in d ep en d ien te  como desea e l señor 
obispo,de*Coria ,  porque sobre no significar aplicado al asunto mas 
qué los otros dos, pudiera dar á entender á primera vista alguna fa l
ta de confianza en la augusta promesa en que debemos fundar nues
tras esperanzas.

Ya otras veces en estos últimos tiempos se han anunciado en el 
Senado iguales deseos en ,Jos mismos térm inos, y  ahora me acuerdo 
de qae en el año pasado, habiéndose dicho eu él proyecto de contesta
ción que se deseaba para el clero una dotación e s t a b l e , no solo se apro
bó ,sin o  que el ictismo Sr. obispo tuyo la bondad de felicitar a la co- 
misión ch'n las expresiones mas urbanas y  satisfactorias.

Los mismos fei vientes .votos se dirigieron también al trono en el 
año de 18 4 4 ; y  en realidad, señores, si en la presente legislatura lo 
grásemos ver satisfactoriamente resuelta esta im portantísim a cuestión, 
y  asegurada al culto y  al clero una decorosa y  permanente dotación, 
bien podríamos felicitarnos y  felicitar al Gobierno por que se habia 
acertado á fijar una de las bases mas interesantes para afianzar la 
tranquilidad del reino* y  la mas conducente y  oportuna para restable
cer plenamente nuestras deseadas relaciones con la Santa Sede; objeto 
por cierto de 'anta im portancia bajo cualquier punto de vista que se 
considere. <

Por todo lo expnesto la comisión se persuade que si el Sr. obispo 
se hallase eo su sitio hallaría ea el párrafo lo mismo que desea en el 
fondo, y  que no insistirá en su adición, sin perjuicio de que en su 
día procuremos contribuir todos i  que el remedio ofrecido sea tan 
am plio y  completo romo pueda y  deba serlo. S, S. ademas tiene de
masiada ilustración y  perspicacia para dejar de conocer q u e , siendo 
necesaria uoa ley para* él asunto de que se tra ta , no seria prudencia 
que los que mas ínteres tienen en la brevedad, a-adiesen nuevos obs
táculos y  motivos de dilación á los que precisamente ha de ofrecer 
la dificultad de la materia y  los trám ites de la discusión. ¡Quiera Dios 
que aud con está parsimonia.no tengamos necesidad ei año que viene 
de nuevas promesas y de nfievos descosí

El Sr. M O N , Ministro de Hacienda: Señores, yo  doy gracias al 
Sr. Galiano por la enmienda que ha presentado, y á los señores de la 
comisión por haberla admitido. Eli efecto , señores, el M inistro que 
tanto quiere hacer justicia á nacionales.como á extrangeros, no podia 
incoo* de dar gracias,.tantp. al Sr. Galiano como á la comisión, por la 
presentación y admisión de esa enmienda. Y o , señores, no podia sm 
embargó conformarme con la frase dei proyecto de contestación, en que 
se decía **queya era tiempo de que se empezase á respetar lo que 
una serie de calamidades no habia permitido respetar hasta ahora.»»

Es verdad que dicen los señores de la comisión que ha sido rfecto de 
calamidades de los tiempos; pero una cosa es que baya habido cala
midades que nos hayan impedido pdgac, y  otea que hayamos dejado 
nunca de respetar ios derechos adquiridos, y  satisfacer á toda clase de 
acreedores siempre que nos ha sido posible; pues esto estaba, no solo 
en nuestro deber, sino en utilidad del país, "pues cuando la situación 
no nos ha perm itido pagar á tiem po, general mente hemos tenido que 
pagar el dobíe de 1o que debíamos.

Habiéndome levantado para esto, debo dar satisfacción al Senado 
sobre un asunto m uy grave que ocupa mucho al Gobierno de España, 
que continuacneaC;* *e ve coo reclamaciones de los extrangeros sobre 
■**1 pagó de deuda* de ¿a nación, reclamaciones que van á encontrar 
Hiuehos órganos-ten las Cámaras d** Francia é Inglaterra, que acaso en 

•***ste m o m en t o  se ocupaa de g r \ a  cuestión.

Comienzo por dar las gracias a l Sr. Senador que hsce tres ó cus tro 
días me hizo el obsequio de elogiarme por no haber hecho uso de la 
autorización que reclamé y obtuve de los cuerpos colegisladores para 
el arreglo de la deuda nacional y  extrangera ; asi como también al se
ñor Senador á quien en la sesión de boy he merecido el mismo elogio. 
Los señores á que aludo creen que he dado una gran prueba de mora
lidad no habiendo hecho uso de una autorización que pudiera evitar  
disputas y  murmuraciones.

Señores,  los hombres que la Re ina  de España l lam a a' estos bancos, j 
los hombres á quienes un cuerpo tan respetable como este y  el Con
greso de los Diputados sostienen con su confianza,  deben colocarse á 
mucha a l tu ra  a r r o s t r a n d o  la im p o p u la r id ad ,  Jas recriminaciones y las 
acusaciones. No fue el temor de lo  que de mi se dijera lo que rae retra
jo de proceder al  arreg lo  de la deuda para que estaba autorizado : me 
retrajo el que no creí llegado el caso oportuno de proceder á él : si le 
hubie ra creído oportuno y conven iente me h u bie ra  hecho super io r  á 
cuanto se pudiera haber d ich o ,  seguro en el testimonio de m i con
ciencia  y  en esta discusión p ú b l i c a ,  que es la m ayor  g a ran t ía  de los 
hombres de Estado.

¿D e quién  se ha dicho mas que de m i en tres años la rgos que l le 
vo de M in is tro de S. M. ? ¡Qué de acusaciones! Apenas  amanece dia  
ep que los periódicos no c lamen contra el Gobierno; nadie  ha sido mas 
ca lum rj iado ;  pero tal vez mañana no quedará de tantas ca lum nias  
mas qué el bien ó el mal que h ay a  hecho, pues las recrim inaciones , 
cuando no tienen fundado ob,eto, son injustas y  desaparecen, no d e 
jando otra mem oria  que la del bien ó el mal que se ha pract icado.

Señores, nosotros pudimos cometer  er rores ,  porque ¿ q u ié n  traba
jando no los com ete?  Quien no trabaja  esta seguro de no cometerlos; 
su conciencia está t r a n q u i l a ;  pero los hombres de gobierno necesitan 
cometer er rores ,  pues el no cometerlos solo está reservado á la P ro v i 
dencia .

Las atenciones del Estado se han pagado casi por completo: 
se ha pagado el presupuesto de la G u erra , el de Gasa Real, el de G ra
cia y  Ju stic ia , el de Gobernación, el de Estado* Es verdad, señores, 
que á las clases pasivas se las deben tres mensualidades ; mas el clero 
ha cobrado dos tercios, y para el que va á vencer se están reuniendo 
fondos, á mas de tener en su favor el producto de la Cruzada y  de los 
bienes devueltos.

Se han pagado de la deuda ex trangera  y  de la española 84  m il lo -  
ur* de intereses del 3 por 100 con la re lig iosidad que toáo el inundo 
conoce: se ha pagado la deuda a trasada de Jas legiones ing lesa  y  f ran 
cesa, parte de la portuguesa y  aun  se paga la deuda de los Estados- 
Unidos y  la an t igua  deuda que el conde de Ofal ia  redujo con gran 
honra suya  de 300 .000 ,000  á 80 (perm ítaseme este recuerdo de perso
na tan i lus tre ) .

H a y  m a s ,  señores, el M in is t ro  de Hacienda debe d a r  m u y  pronto 
cuenta al Congreso y después a l Senado de lo que ha hecho para a r r e 
g la r  la deuda flotante,  cap ita le s  que ha inver t ido é intereses que ha 
creado : es cosa l a r g a , por lo que > olo diré al  Sen ado :

IV Que se han cancelado créditos de estas cuatro clases por valor  de
656 .546 ,082  rs. 12 mrs.

2? Haberse cobrado en d iversas  especies de valores débitos p ro v e 
nientes  de contratos en can t idad  «te 120.404,299 rs. 26 in r i .

3.° H a b e r s e  recogido g aran t ías  hasta  la sum a de 244 .990 ,576
rs. 33  mrs.. '

4? Haber caducado de sus resu ltas  en su to ta l idad  obligaciones que 
llegaban á 1 ,021 .940 ,959 rs. 3  mrs.

5V H a b e r  importado la emis ión de t ítulos del ó por 100 eu equ i 
va lenc ia  de la p r im era  de las can tidades  mencionadas una suma de 
1 ,800 .203 ,764  rs. 12 mrs.  ^

Y  6V En cambio  de todo esto se ha contraído una deuda del  o 
por 100 de 54 millones de intereses.

Se han p igado  ios empeños de la renta de la sal y  de la del azo
g u e ,  y  no tenemos n inguna renta empeñada. De manera  que se ace r 
c a ,  señores,  el momento so lem ne ,  g ran de ,  ju s to ,  rec lamado por las 
naciones ex t ian ge ra s ,  por los intereses españoles,  por el decoro óel 
Gobierno y  el crédito de la nac ión ; parque siempre que esten por sa
tisfacer tos acreedores de l Estado v la nación no puede in sp ira r  fe n i 
in sp ira r  confianza su c réd ito ,  y  s iempre se resentirá de esa fa lta  de 
pago. Se .acerca ,  rep ito ,  el momento de que se puedan ocupar el Go
bierno y  tas C ám aras  españolas de esa g rave  cuestión.

P e ro ,  cu idado,  señores, yo  ruego al Senado que tenga presente 
esta idea que m i  pobre exper iencia  me ha hecho aptender .  No con
sienta el Senado ni el  Gobierno español que se entre en un arreg lo  da 
la deuda sin que hay a  una confianza absoluta de que lo que se ofrezca
s e  c u m p l i r á .  Prométase poco, pero cú m p la s e ;  po rque ,s i  después de
tantas promesas que no se han cum plido  llegásemos a un arreg lo  cu
yo cum pl im ien to  s e  dif ir iese un solo d í a ,  para s iempre se habr ía  per
dido el crédito español.

- Yo he sufr ido grandes acusaciones -, he pasado por girandés confl ic 
tos, porque á proporción que se mejoran las ren ta s ,  y  se satisfacen las 
atenciones del pa is ,  las rec lamaciones llueven. Deudas o lv idadas ,  casi 
perd idas se r e c la m a n ,  y sus dueños creen que esta nación debe sacr i 
ficarse en la época presente para atender á una carga pesada de que no 
somos los autores. La hemos heredado, s i ,  reconocemos su fuerza,  pero 
permítasenos que seamos c au to s ,  pa rco s ,  moderados ,  que no nos 
comprometamos cort promesas que otra vez no han podido cum plirse ,  
porque si ll egara este caso no sé lo que sena de) crédito de la  nación.

Repito  que se acerca el momento apetecido ,  que deben tener con
fianza los acreedores , y  que los que se crean con derechos deben a u x i 
l ia r  a l  Gobierno para q u e ,  continuando en su marcha de pagar  las 
deudas l e g i t im a s ,  pueda llegar  á  la satisfacción de los intereses qué 
ju stamente rec lam an los acreedores del Estado, para lo cua l h a y  nece
sidad de hacer grandes sacrificios.

Y o pude haber comenzado por hacer  ese a r re g lo ,  facu ltad  tenia 
para ello ; pero me he abstenido de hacer lo porque creo que debe e m 
pezarse por un arreg lo  gene ra l ,  justo, proporcionado, como desea la 
comisión y  como creo que el Gobierno , cua lqu iera  que sea,  lo l lev a r á  
á cabo. , .

El Sr. P a tr ia r c a  de las IN D IA S : Me veo en la (necesidad de to
m a r  la palabra para apo yar  la ad ic ió n del Sr. obispo de Coria.  l i a  
dicho la comisión y  el Sr. M in is t ro  que en la palabra  decorosa esta 
inc lu ida  la palabra independiente ; es d ec i r ,  aque l la  independencia de 
les medios que necesita la Iglesia para c u m p l i r  su misión d iv ina .  Si no 
h a y  pues dif icultad a lgun a  en que se introduzca esa p a l a b r a ,  ¿ p o r 
qué esa res istencia ? ¿ P o r  qué no a d m it i r  una pa labra  con la cua l se 
contenta todo el clero y  todo el pueblo p iadoso?

Éu los medios necesita la Iglesia independencia para poder cum 
p l i r  con su m is ió n :  no hasta que se d iga  que la subsistencia de la 
Iglesia estará a s eg u rad a , sino que es preciso que en rea l idad  lo este.

Muchas veces he alzado mi voz en este sitio y he hecho ver la pa
ciencia y sufrim iento con que la Iglesia ha sufrido tantas hum illa
ciones , que es preciso cesen para que la Iglesia pueda cum plir digna
mente la misión que por Cristo le fue encomendada.

Siempre se ha hablado de dotar  á la Iglesia de un modo indepen
diente* s iempre se ha hablado de l ib ra r la  de las hum il lac iones  que  
tanto t’iempo hace está sufr iendo, y  nunca se ha conseguido eL objeto; 
y  cu idado ,  señores ,  que no ha sido por fa lt a  de buenos deseos, sino 
porque jamas se han adoptado los medios que á ello podían conducir .

Digo pues,  señores,  que supuesto que la comisión está conforme 
en el modo con que se debe entender el párrafo  en cuest ió n ,  para ev i 
tar toda-sospecha debe a d m i t i r  la  en m ienda  que se presenta á este 
párrafo.

El Sr. T A R A N C O N ,  como de la  com is ión :  Señores, el Senado 
acaba d e ’ver  que el Gobierno de S. M . , el Sr. Patr ia rca y  la comisión 
están de acuerdo en lo pr inc ipa l  de esta im po r tan t í s im a  cues t ión ;  es 
dec ir ,  sobre las ca lidades que habrán de concurrir  á su tiempo en la 
le y  ofrecida por S. M. para asegurar  a l cu lto y  a l  clero una dotación 
decorosa y  permanente .  Queda pues reducida la disputa ó d iferencia  
de opiniones á  las palabras de que se ha de usar en la contestación, y 
s i á los adjet ivos decorosa y permanente se habrá  de añ ad ir  el de inde
pendiente, según desea el Sr. obispo de Coria . Una vez puesta la cues
tión eu  este te r reno ,  en el que pierde y a  no poco de su ín te res ,  dice 
el respetable Sr. Pa tr ia rca  lo s ig u ie n te :  Si la comisión conviene en 
que  la independencia que hace fa lta y que razonablemente puede de
sear el clero en su dotación y  en la del cutto se entiende y a  contenida 
y --xpfic*ída en las palabras decorosa y permanente, ¿que inconveniente

tiene en añadir  la  de. ¡ndepen V u n tel Asi se expresarán mas clara y  ter
m inan tem ente  las ideas ,  y  ademas se^evitaran disputas.

Voy a contestar brevemente á S. S. La comisión no adm ite  la ad i 
ción por dos razones. La pr imera  por el respeto y  acatam iento  debi¿ 
do á la augusta promesa hecha desde el trono, y  á las solemnes pa la 
bras con que fue em it id a  , y  que cie rtamente no permiten enmiendas 
ni adiciones que no esten justi ficadas por la mas evidente necesidad. 
Que aqui no la l iay  me parece que esta y a  demostrado; y  de consiJ 
guíente seria impropio  de la gravedad y  d ignidad de éste cuerpo con-» 
testar á la corona con una especie de corrección , que por otra p^rté 
n in gún  efecto podia ten e r ,  ni de nada podia serv ir  p ¡ru ia loable in 
tención del Sr. autor de la adic ión.

La segunda razón en que se ha fundado la comisión ha sido pre
cisamente la de ev ita r  la» in terpre tac iones,  c a v i i c io n e s  y  disputad 
que el Sr. Patr iarca  cree que cesarían con la ad ic ió n ,  y  nosotros esta
mos seguros de q u e ’se suscitarían en Varios sentidos,  y  casi siempré 
contra el mismo cle ro ,  porque es preciso confesar que la palabra in 
dependiente es susceptible de una significación mas ó menos lata ; y  
que si aplicada al asunto de que se trata puede tener un buen sentido^ 
como se ha dicho an tes ,  también es posible que extendiéndola fueráf 
de nuestras intenciones sirviese para repet ir  las inconsideradas dec la
maciones que se d ir igen  á veces contra la clase entera , diciendo qut í 
aspira  á todo , y  que ni sabe ni quiere acomodarse á lo que exige elc 
tiempo y  la situac ión del pais. Imputación notoriamente in fundada,- 
pues el clero solo pide la subsistencia que se le fia ofrecido, y que sel
le  debe por todo derecho y  según los textos evangél icos que en los 
países católicos, no solo se d ir igen á los ind iv iduos ,  sino también ¿i lo/ 
Gobiernos.

El Sr. P R E S ID E N T E :  S írvase V. S. leer la enmienda para vo
tar la .

El Sr. T>LA F E R N A N D E Z : Pido fa palabra para votar.
El Sr. P R E S ID E N T E :  V. S. tiene la p il ab ra .
El Sr. IS L A  F E R N A N D E Z : La cuest ión,  señores, es importante ;1

y  si bien me han t ranquil iz ado las explicac iones que ha dado la co
misión,  igua lm en te  que el Gobierno, creo que todavía no son tales que- 
hay an  dado á la cuestión la clar idad que yo  necesito para dar  mi v o - ‘ 
to :  deseo saber sí las ideas que ha expresado el ^r. P a tr ia rca , y  en 
l a s q u e  yo  abundo ,  estari comprendidas en la -pa labra  decorosa que1
se ha puesto en el párrafo.  ̂ •

El .sr. T A R A N C O N ,  como de la comis ión :  Debo contestar a la 
pregunta  del Sr. Isla Fernandez ,  mi a m ig o ,  lo dicho an tes ;  es decir,* 
que en las palabras de l discurso de la corona y  de la contestación h ay  
lo que le basta y  cuanto se desea y  puede razonablemente comprender
se en la adición.

El Sr. P JD A L ,  M in is tro  de la Gobernación: Me he fi-vantado, se- 
ñores , hace unos pocos momentos ¡i decir  el sentido en que el Gobier
no entendía  la palabra decorosa , y manifesté que yo entendía que en 
él estaba comprendida la. palabra independiente tal como la li.ra en
tendido el Sr. Tarancon y  el Sr. P a tr ia re .  : yo por m i  porte no tengdl 
que hacer expl icación a lguna m a s ,  sino que no he creído que había- 
necesidad de poner otra pa labra  en el p u r a f o ,  porque la que está 
puesta indicaba todo lo que bS. SS. desean : por lo demas , si se cree 
todavía  necesaria esa palabra yo no me opondré a ello. ^

El Sr. G A L L E G O :  La comisión y el Gobierno repugnan la a d m i 
sión de la pa labra  independíenle que propone el Sr. obispo de Cor ia ’ 
por estar persuadidos de que el adjet ivo decorosa encierra en si la ¡  
m ism a  idea , lo cual no rae parece ex icto. La palabra  decorosa a p l i -  '. 
cada á subsistencia  qu ie re  decir únicamente que los medios de s u b s i s 
t i r  sean correspondientes á la d ign idad  y  consideración que mere
ce la  persona á ííu ien  se aplica  ; pero nada tiene que ver con la inde-  
pendencia.  Se d irá  que es decorosa la subsistencia de un general cuatí* 
do le proporcione medios de sostener el porte de.su casa y  persóóa 
con el esplendor debido á su elevada clase ;  pero esta subsistencia ¿ se  
podrá l l a m a r  independien te? Yo creo que no. Aun menos se podra^ 
l l a m a r  independiente la subsistencia de un mayordomo ó secretan*-'* 
de un señor, y sin embargo se d irá  con mucha propiedad que su t l , v , ; 
tino le proporciona una subsistencia decorosa si tiene de sueldo 2v)  ̂
ó 24 000 rs. Me parece en suma que la voz decorosa,  graroatica lmen* ( 
te considerada , no encierra  la idea de independiente , y  por tanto no' 
veo por qué la comisión se ha de negar á adoptar esta u l t im a ,  que* 
denota con to d a -c la r id ad 'e í ‘significado que supone estar c o m p r e n d i d a
en la p r im era .  . . , » ‘

El S '  A R M E N D A R I Z :  Señores, siento mucho tener que usar de
l a p a  labra en este ‘asunto ; pero debo decir  que en m i concepto es una
cosa nueva la que se ha introducido aqu í  por el Sr. Isla F e r n a n d a ,
p id iendo expl icaciones á la comisión en los términos que lo h a '
aecho. , c ,

' Y o ,  señores , confieso francamente que al votar  este párrafo no 
l igo  m i  voto á otra cosa que á lo que él d ic e :  cada uno lo entenderá 
como q u ie ra :  yo  entiendo que ¿sta palabra indica que se dote al clero 
con fijeza y  de un  modo suficiente á cub r i r  todas sus atenciones;  p e r » '  
también entiendo que la palabra  independiente .¡ene un sentido tal 
que acaso tomándola a l  pie de la letra podría p e r ,n d u a r  a l  clero elr
lu g a r  de favorecerlo. .

Y o ,  señores , creo que no es necesario poner esa palabra en el pár-  
r a fo ,  porque él dice todo lo qué debe decir.

El Sr. B A L L E S T E R O S  toma la palabra para explicar  su voto m a
nifestando que él entendía que se debia dotar al clero de una mane
ra capaz de cubr ir  todas sus atenciones , y  que esta dotación debía ser 
fija y  es table ,  sin que nadie pudiese oponer obstáculo de n inguna  es
pec ie ,  ni v a r i a r  la inversión de lo que a esto se destinase. ^

El Sr obispo de CORDOBA: Al sostener nosotros la pa labra  in 
dependiente no queremos decir que aea el clero independiente de l 
poder c i v i l ;  queremos la independencia en los medios,  conviene q le 
esto quede consignado para que no se tome de aqu í  una a rm a para de
ci r  que la Iglesia quie re  ser independiente del poder c iv i l .

Los Sres. confie ban J u l i á n ,  confie fie fc.zpeleta, Barr io  Ayuso, du
que fie Gor y  Onfiovi lla  manifiestan que el voto que van .a  dar  *.« 
pre juzga la cuestión que puede suscitarse de la palabra  W e / W m n e ,  y  
que creen que esta palabra en el sent ido que debe tener esta compren-
dida en el párrafo de la comisión. rVría

El Sr. obispo de CO R D O BA , en nombre del Sr .  obispo de Coria ,
ret i ra  la enmienda.Se pone á votación e l  p á r r a f o  1 5 ,  y  queda  aprobado.

Se lee y  se declara conforme con lo aprobado el Pro^ ec,0r <*e c * 
testación al discurso fie la corona;  y  para presentar lo a S. M. quedan 
desicnados los señores s igu ientes :  _

A rm endar iz ,  Mart ínez  V i l lodres ,  Isla F ern an d e z , marques de De
safi lo ,  confie de Ezpeleta, duque de A h u m a d a  , buarez de Deza, m a r 
ques del S a l a r ,  S o r i a ,  duque fie Mefiinaceh y  conde de Aleoy s -  
p íen le s ,  m arques  de San Felices ,  duque de Gor,  duque de San Carlos
y  D. J u a n  Gualber lo González. , . ,

El Sr. PRESID EN TE anunc ia  que para la p r im era  sesión se av i 
«a rá  á dom ic i l io ,  y levanta la de este dia  á las cinco y  me ia*

CONGRESO DE LO S D IPU TA D O S.

P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r .  C o r t á z a r .

Sesión d e l dia 22 de Enero de 1847

Abrióse á la una y  m e d ia ,  y  leida el acta de la anter io r  fue ap ro -

A la comisión de actas pasaron varios documentos re la t ivos  á la

“ ‘ sT m a n d ó  pasar a !  Gobierno para los efectos consiguientes uaa ;co 
m unicac ión del Sr. a  Evaristo San M ig u e l ,  part ic ipando ^ «  ‘“ bien
i o '  Jido elegido Diputado por los dis tr itos fie A v i l e s ,  provincia de 
O v ie d o , y  M a ra v i l l a s ,  uno de los de la c a p i t a l , optaba por el p n -

m e lEntrándose en el orden del d i a ,  que era la votación para V icepre
sidente segundo, resultó no haber  elección en el pr imer  escrut inio,  e 

| q u e  ob fuv ie ro n ,  el Sr. Tejada  73 vo to s ,  66 el Sr. Concha o S e  se- 
, 1 o ? C r e s p o ,  1 el Sr. A g u i l a r ,  y  o tro  el Sr. A r le l a ,  siendo el tota l de 
votos  178 ,  y la mitad mas uno 90.



Verificóse segundo escrutinio en tre los Sres. Concha, Tejada j  Cres
p o , resultando elegido el Sr. Concha por 110 votos, obteniendo 76 el 
Sr. T ejada, 2 el Sr. G arcía Carrasco, y 1 el Sr. Salam anca, siendo el 
to tal de tos votantes 189 , y la m itad mas uno 95.

Tampoco hubo elección en el prim er escrutinio para Vicepresiden
te tercero , pues del total de 168, cuya mayoría absoluta es 8 5 , obtu
vieron votos los Sres. Carrasco 64 , Salamanca 51 , Lasala 41, Benavi- 
des y  A inat (D. Francisco) 2 ,  y 1 cada uno de los Sres. Cabanillas, 
González Rom ero, C ortina , B ertrán  de L is , Jordá y Santandreu, 
O livan, y dos papeletas en blanco.Verificada segunda elección entre los Sres. Carrasco, Salamanca y  
L asala , resultó elegido tercer Vicepresidente el Sr. Salamanca por 92 
v o tos , habiendo obtenido el Sr. Carrasco 62, y  6 votos perdidos, del 
to tal de 160 votantes.Se procedió á la elección de cuarto V icepresidente, resultando te
n er el Sr. Sartorius 62 votos, el Sr. Roca de Togóres 5 7 , el Sr. conde 
de San Simón 55, y i  cada uno de los Sres. R ivas (D. Fernando), L a- 
sala, Q uiroga, González Rom ero, M artin y Ruix del A rbol, y 8 pa
peletas en blanco , del total de 168 que habian tomado parte en la 
elección.No habiendo reunido ninguno m ayoría absoluta, se pasó a segun
do escrutinio, en el que resultó elegido cuarto Vicepresidente el se
ñor Roca de Togores por 93 votos, obteniendo 60 el Sr. S artorius, y  
1 cada uno de los Sres. Polo y Borráx y V abey, y  8 papeletas en 
blanco, siendo el número de votantes 163.

El Sr. P R E S ID E N T E : H abiendo pasado las horas de reglam ento  
va á preguntarse  si se prorogará la sesión después de hacer el no m 
bram iento  de un Secretario.

Asi lo acordó el Congreso. ^Pasándose á la elección de Secretario prim ero obtuvo el Sr. Polo y 
Borrax 82 votos, el Sr.Vahey 48 y el Sr. marques de Torreorgaz 37. Sien
do el total de votantes 167 , y no habiendo reunido ninguno mayoría 
absoluta, se procedió á segundo escrutinio entre los tres citados seño
res, resultando elegido Secretario prim ero el Sr. Vabey por i 5 votos, 
habiendo obtenido el Sr. Polo y Borráx 6 1 , y una papeleta en blanco, 
del total d e ,137 volantes. # -El Si1. PR ESID EN TE señaló para mañana á las doce la continua
ción del nombramiento de Secretarios, y  levantó Ja sesión á las seis 
y  cuarto.

MADRID 2 3 DE ENERO
D IR E C CIO N  G E N E R A L  D E  IN V A L ID O S.

La lealtad acrisolada de la guarnición de la isla de P u e rto -  
R ic o , compuesta de los regimientos de Ib e r ia , C ataluña y A stu
r ia s ,  siete batallones de m ilicias disciplinadas y  el cuerpo de ca
ballería , para solem nizar los festejos debidos al augusto enlace 
de S. M. la R eina Doña Isabel II (Q . D. G .) y  al de su excelsa 
H erm ana la Serm a. b ra. In fanta Doña Luisa F ernanda , conside
ró  como uno de los medios mas conformes á sus sentim ientos 
destinar en beneficio del cuartel de inválidos, establecido en esta 
co rte , la suma de 20,00(1 rs. v n ., que se han recibido por con
duelo  del digno capitán general de aquella is la , y  para dem os
tra r  al mismo tiempo á sus com pañeros de arm as de la P en ínsu 
la ,  inutilizados en cam paña, que  conservan en su estim ación los 
sacrificios de los valientes q ue derram ando  su sangre por su R eina 
y por su patria m antienen sin m ancha su fidelidad. T a n  seña
lada prueba de desprendim iento  y de generosidad es tan to  mas 
es tim ab le , cuanto  que d im ana de individuos que guarnecen una 
isla cuyo nom bre no corresponde a su riqueza , n i es por tanto  
de los países mas dichosos de la Am erica española. R eciban pues 
el público testimonio de la g ra titu d  mas sincera d e  parte de es
tos m utilados g u e rre ro s , y la seguridad d e q u e  conservarán e te r
nam ente en su corazón la m em oria de su  íineza .= P ala fo x  , d u 
q ue de Zaragoza. ________________ _______

Los comisionados q ue tiene la em presa de correos m arítim os 
de la H abana en los d iferentes puertos de la Península y U ltra 
m ar para que se en tiendan  con ellos en los em barques q ue  aque
lla tiene á su cargo para el m ejor desempeño del servicio nacio
nal son ac tu a lm en te , cu Cádiz D. A gustín R odríguez; en M ála
ga D. Ju an  Z u lab a rtlo ; en S an tander D. Joaquin  M anuel de 
O drio zo la ; en Bilbao D. Castor lbañez de Aldecoa y U sabe l; en 
Barcelona Sres. P la n d o lit, herm anos; en V alencia Sres. F e rre r , 
herm anos; en Vigo Sres. M endez y B arcena; en la C oruña se
ñores Conde y T uñ o n ; en T arrag on a Sres. R om eu y F o n t; en 
Canarias D. B ernardo F orstall; en Palm a Sres. C anut y  M u gu e- 
ro t ;  y en P uerto -R ico  D. M auricio  José Eche ver le.

Don M anuel M artin  de L ezcan o , escribano público d e  este 
núm ero.

Doy fe que en la denuncia propuesta por el prom otor fis
cal de este juzgado de la alocución d irig ida á los electores p ro 
gresistas de esta capital con fecha 8 de D iciem bre u ltim o , y  cu 
yo original m anuscrito  está firm ado por D. Dionisio N ieto , d e  
esta vecindad, vista por el tr ib u n a l de calificación, se d io  el fa 
llo siguieiile:

F u llo .= S e  absuelve á D. Dionisio N ieto de la denuncia de! 
im preso, propuesta por el prom otor fiscal del juzgado de prim e
ra instancia tic esta capital , y pásense por el señor presidente 
las actuaciones al juez instructor con arreglo  al a i t .  2 2  del Real 
decreto de 6 de Ju lio  de 1845. Asi lo aco rdaron  y firm aron los 
señores m agistrado presidente y jueces de prim era instancia que 
componen el tribunal de calificación en V allado lid  á 8 de E n e
ro de 1847 , de q ue el infrascrito  escribano da fe .= B ern a rd o  Be- 
lin ch o n .= Ju ;in  M aría Gómez Inguanzo.= Sebastían  M artínez de 
Obn*gon.=A lfonso Fernandez Cadiuanos.*=Pedro Carlos L oyse- 
le .= A lv a ro  L ezcano .= A nte m í, M anuel M artin  de Lezcano.

Cuyo fallo se hizo saber en el siguiente diu 9 al señor fiscal 
de S. AL de esta audiencia te rrito ria l y á D. Dionisio N ieto .

Lo inserto concuerda y lo relacionado mas por m enor apa
rece ded expediente de su razón que en mi poder y oficio queda, 
de q ue doy fe y á que me rem ito. Y para que conste cum plien
do coa lo m andado en auto  del mismo dia 9  pongo el presen
te que signo y firmo en V alladolid  á i l  de E nero  de 1 8 4 7 .=  
M anuel M artin  de Lezcano.

A yer concluyo en el Senado la discusión del proyecto de con- 
testacimi al discurso del trono. El p ú n a lo  referente á la dota
ción del culto y el clero fue el único que produjo algún debate, 
uo sobre su esp íritu , sino sobre su redacción , la c u a l, según d e
m ostró la comisión por su digno órgano el Sr. T araticon  , no po
dra ser mas conform e con los derechos legítimos de la Iglesia y 
sus m in is tro s , y con los benéficos y religiosos deseos m au iles ta - 
dos por S. Al.

Él Sr. M inistro  de H uiieñda puso en conocim iento del S e 
nado haber presentado á Ja Reina su dim isión todo el M in is te 
rio  ; añadiendo q u e , si bien ú nada podía com prom eterse p ara  
el po rven ir, uo rehuía el responder á cuantos cargos se le h i 

ciesen relativos á su pasada adm inistración. I rescato  en d e d o  
ftit lesúuien de e l la : hizo ver q ue  el producto  de la m ayor p a r 
te de las ren tas  había recibido considerable au m en to ; explico 
los motivos del déficit que lia dejado alguna de e lla s , y los q u e  
había tenido para no proceder al arreglo  de la d eu d a , aun qu e 
autorizado para ello por las C ortes, recom endando m ucho la c ir
cunspección con que debe procederse en negocio de ta n ta  en ti
d ad  y trascendencia.

T am bién  el Si. M inistro  de la G obernación dem ostró con d a 
tos num éricos que los presupuestos m unicipales y provinciales no 
ascendían ni con m ucho ú las sum as que alguno* suponían, y  que 
solo las d iputaciones provinciales costaban mas an te rio r mea te que 
todas las ruedas de la nueva m áquina ad m in is tra tiv a , cuyas ven
tajas em piezan a conocer y ap rec iar los pueblos.

A yer fueron elegidos en el Congreso los tres V icepresiden tes 
que fa ltaban , recayendo la elección en los Sres. C on cha , S a la 
manca y Roca de Togores. Solo se procedió por ser pasadas las 
horas de reglam ento al nom bram iento de uu S r. S ec re ta r io , re
su ltando  elegido el Sr. V abey .

DIRECCION G E N E R A L  DE CAM INOS, CANALES
Y PUERTOS.

E l dia 2 6  del ac tual á las doce de la m añana tendrá lu g ar 
ante el Sr. ingen iero  gefe del d istrito  de M adrid  el único rem a
te q ue debe verificarse para el arrendam iento  de una de la* 
suertes eu que se han d iv id ido  los pastos del canal de Alanza- 
n a re s , que com prende el sotillo de los Nogales y  tie rra  del a r 
royo (le la G av ia , bajo la can tid ad  m enor ad m is ib le  de 1 85 0  rs. 
anuales.

L as personas que deseen tom ar parte en la licitación debe
rán  acred ita r en el acto del rem ate haber depositado en la te 
sorería general del ramo el im porte de una an u alidad .

E l pliego de condiciones del rem ate estará de manifiesto en 
la oficina del d is tr i to , calle del P ez , núm . 2 4 ,  cuarto  p rincipal, 
donde deberá verificarse el acto.

M a d rid  18 de E nero  de 1 8 4 7 .= M . V . y  L in d a . 5

E sta  d irección general ha señalado el d ia  2 3  de F eb re ro  
próxim o á las doce de su m añana en la sala d e la m ism a, y en 
las respectivas capitales Me provincia an te los Sres. gefes polí
ticos, para los segundos y  ú ltim os rem ates del a rrend am ien to  
por dos años de los portazgos s igu ientes:

Boecillo y  la Barca de H e r re ra , provincia de V a lla d o lid , en 
la can tidad  de 6 2 ,2 0 0  rs. anuales.

Al ha m u , en la de Z arag oza , en 6 5 ,0 0 0  rs.
Las condiciones, aranceles y  dem as estarán  de m anifiesto en 

la portería de la d irección y  en las secretarías de los expresados 
gobiernos políticos. 2

AVISOS.
C O L L A N T E S , M O O R E  Y  C O M P A Ñ IA ,

COMPAÑIA GENERAL DE COCHES PUBLICOS.

H abiéndose hecho el reparto  y  com pletado el pago de las ac
ciones de la rc fe iida com pañía , se previene á los interesados pue
den pasar á las oficina* d e la sociedad , calle d e  A to ch a , núm e
ro 2 8 ,  todos los d ias no fe ria d o s , desde las once de la m añana 
hasta las tres de la ta rd e , á cangear los recibos provisionales por 
los ex trac tos d e  inscripción.

Se suplica á la persona en cuyo  poder se h allen  lo* pri vi le— 
legios de ju ros q ue á continuación  se expresan se sirva e n tre 
garlos en la calle del B añ o , núra. 40 , piso segundo.

N úm ero 3. U n  priv ilegio  de un ju ro  de 4 .4 25 ,0 00  m rs. en 
cabeza de D oña M anuela E stra ta  y Espinóla , situado  en  el F  
por 400 de S ev illa , ram o de alm ojarifazgo.

N úm ero  42. O tro  id . de 2 8 ,4 2 5  mrs. en cabeza de Doña 
A gustina Espinóla y D. José E s t r a ta , situado  en el servicio o r 
d inario  de Segovia.

O tro  id. d e 2 8 ,4 2 5  m rs. en la m ism a cabeza y  s ituac ión  q u e  
el an terio r.

O tro id . de 4 8 ,7 0 0  inrs. en la propia cabeza y  situación  q u e  
los dos an teriores.

N úm ero 29. O tro  id . de 457 ,500  m rs. en cabeza de D. P e 
dro  C arrillo  de M endoza , situado  en el servicio o rd in ario  de 
T ru jil to .

N úm ero 36 . O tro  id. de 4 81 ,840  m rs. en cabeza de D. F e r 
nando C arrillo  H u rtad o  de M endoza , s ituado  en alcabalas d e  
Cuenca.

N úm ero 60. O tro  id . de 5 0 ,0 0 0  mrs. en cabeza del mismo 
D. F ernando  Castillo  de M endoza, situado eu  alcabalas de A lca
lá de H enares.

O tro  id. de 4 6 9 ,1 6 7  m rs. en cabeza de D. Sebastian  D iaz.
N úm ero 167 , O lio  id. de 183 ,4 43  m rs. en cabeza de Ju a n  

Francisco B a lb í, s ituado  en M illones de V alladolid . 4

BANCO D E  ISA B EL II.

L a d irección del Banco de Isabel II ha señalado el d ia  3  del 
próxim o F ebrero  á las diez de la m añana para la jun ta  general 
o rd in aria  de accionistas que  está p revenida en el a rt. 15 del re 
glam ento. E n  su consecuencia todos los que por ser poseedores 
de acciones con tres meses de anticipación al citado d ia  tienen 
derecho de asistir á la ju n ta  gen era l, se servirán  co n cu rrir al 
efecto al local que ocupa el establecim iento calle de A tocha, n ú 
m ero 15.

Los Sres. accionistas recibirán  oportunam ente y á tenor de lo 
que  previene el a r t .  16 las cédulas con que han de ac red ita r su 
derecho puta usL lir á la ju n ta , asi como las listas de todas las 
personas en quienes aquel co n cu rra , que previene el a r t .  21 .

Los Sres. accionistas que en vista de la cédula de en trad a  ó 
por su negativa se crean con derecho de hacer reclam aciones por 
la serie u que se les agregare ó por o tro motivo análogo, se serv i
lón presentarlas a la dirección para los efectos que previene el 
a r t. 19.

Las corporaciones, tnugeres y menores que  han de ser r e 
presentados en la ju n ta  por sus ap o derado s, tu tores ó m arid o s , 
o los accionistas que con arreglo  al a rt. 14 de Jos esta tu tos 
nom bren apoderado al efecto, y uo hayan presentado de an te 

mano el poder, se serv irán  acu d ir an tic ipadam en te  á la direc
ción acreditando  su personalidad y co m etid o , para que se les 
expida la correspondiente cédula.

Igualm ente, y conform e á lo que  prescribe el a r t. 24  del re 
glam ento, los Sres. acciuuislas p o d rá n , d u ran te  los 45 dias que 
precedan á la celebración de la ju n ta ,  acercarse á las oficinas 
del Banco á ob tener del d irec to r gerente las explicaciones ne
cesarias.

M adrid  48 de E nero  de Í8 4 7 .= E 1  d ire c to r g e re n te , M . S. 
López.

S p han ex trav iado  los privilegios originales de ¡uros, corres
pondientes al mayorazgo que fundó en la v illa de Santillauu de 
la M a r, provincia de S an tand er , el licenciado D. Pedro  V elar- 
de, y cualesquiera que tenga noticia de ellos , ó sopa su parade
ro , los en tregará ó dará razón á los síndicos del concurso de 
D. Nicolás A laría V e la rd e , en la calle del P ra d o , núm ero 8, 
cuarto  principa! de la d erech a , y los ju ros son los sigu ientes:

Uno sobre las alcabalas de C arrion  cu Castilla de 420 fane
gas de trigo y 40  de cebada , en cabeza de D. P edro  V elarde.

O tro en idem  de S au  V icen te  de la B arquera de 100 ,000  
m aravedís.

O tro  de 2 0 ,0 0 0  m rs.
O tro  de 2 3 ,0 0 0  m rs.
O tro  de 4 1 9 ,6 6 6  m rs.
O tro  sobre las salinas de C astilla  de 4 5 0 ,0 0 0  m rs.
O tro  sobre las salinas de Cabezón de la Sal de 3 7 ,5 0 0  m a

ravedís, lodos en cabeza de D. Pedro  V elarde.
Aludí id  15  de E nero  de 1 8 4 7 .= E 1  s índ ico , Bernabé López.

BOLSA DE M ADRID .
CoiÍMa6¡0H d e l dia  22 de Enero á la* tres dé Im tardé* 

BrECTOS PUBLICOS.
Titulo* al portador del 5 por 1 0 0 , 20 7/8.
Idem idem del 3 por 100, 31 3/4*

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s, 56 7 /8  pap. París, 45-47 pap.

A licante, 3 /4  pap. b . M álaga, 1 pap. b.
Barcelona á ps. f s . ,1  din. h. Santander, 4 7 /8  b.
Bilbao , 1 1 / 4  id. id. Santiago, 4 /2  din. b.
Cádiz, 7 /8  pap. b. S ev illa , 3 /4  id. id.
Corona, 5 /8  din. h. V alencia, 7 /8  pap. b.
Granada, 4/2  b. Zaragoza, par pap.

Descuento de le tra s  á S por 100 al año.

TEATROS
P R IN C IP E . A  las cu a tro  y  m ed ia  d e la ta rd e .
4? Sinfonía.

"2? La ac red itad a  com edia en tres  ac to s , del celebre Lope de 
V e g a , titu lad a

L A  N IÑ A  BOBA.
5? In te rm ed io  d e baile  nacional.
4? T erm in a rá  el espectáculo con el d iv e rtid o  sainete titulado»

M A JO S  Y  E S T U D IA N T E S .
A las ocho d e  la  noche.
4? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la g ran  com edia de m agia en cuatro  

ac to s , escrita po r D . Ju a n  E ugen io  H artze n b u sc h , ti tu la d a
L A  R E D O M A  E N C A N T A D A .

C R U Z . A  las cu a tro  de la ta rd e .
E l m elo -m im o-dram a-cóm ico-pan tom íco-burlesco , en tres »c-:' 

to s , titu lad o
T O D O  L O  V E N C E  A M O R

rO
LA PA TA  DE CABRA. '

A las ocho de la noche.
E l acreditado  d ram a d e espectáculo en cu a tro  a c to s , titu lado/

E L  G O N D O L E R O .
Baile nacional.

IN S T IT U T O . A las cu a tro  de la ta rd e . j
L a ap laud ida coinedia en dos a c to s , t i tu la d a  /

¿ S I  ACABARÁN LO S E N R E D O S ?  i

In te rm ed io  de baile nacional.
L a d iv ertid a  pieza en un a e to , ti tu lad a  -

LA S T R A M A S  D E  G A R U L L A .
A las ocho de la noche.
L a graciosa com edia en dos actos , ti tu la d a

E L  D IA B LO  N O C T U R N O .
E n  esta función tom arán  p arte  el p rim er alcides francés Mr. 

T u r in  y el m alab ar M r. H u b e rt.

M U S E O . A las cu a tro  de la ta rd e .
L a  com edia en  cua tro  actos t i tu la d a

A C T IV ID A D  É  IN D O L E N C IA  
ó

EL BACHILLER DE SALAM ANCA.
T erm in a rá  la  función con baile  nacional.

A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el m isterio  fantástico  en c i n c o  actos, 

titu lad o
DO N  JU A N  D E  M A R A Ñ A .


